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Proceso: INTERROGATORIO DE PARTE 
Radicación: 680014003015-2023-00135-00 
Ingresan las diligencias al Despacho del Señor Juez, provea Bucaramanga, veinticuatro (24) de abril 
de dos mil veintitrés (2023) 

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario   

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte solicitante en escrito precedente, solicita el 
aplazamiento de la audiencia programada para el día veintiuno (21) de abril de dos 
mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana, (9:00 a.m.), ante la imposibilidad de 
notificación a la parte convocada. Este despacho dispone reprogramar la misma para 
el día veinticuatro (24) del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023), la cual se 
realizará a través de plataforma virtual, de conformidad con lo previsto en la Ley 2213 
de 2022; así las cosas, se ordena lo siguiente:  
 
Se ordena la comparecencia a través de medio virtual a la señora CARMEN ELVIRA 
PARDO HOYOS para que absuelva personalmente el interrogatorio de parte que 
presentará la parte interesada o del pliego aportado con la solicitud.  
 
NOTIFÍQUESE la presente decisión personalmente a la absolvente, de conformidad 
con lo ordenado en auto del 17 de marzo del 2023.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GUSTAVO RAMÍREZ NÚÑEZ  
Juez  
 
El anterior auto se publica en anotación por estados electrónicos el día 25 de abril de 2023. 
  

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 

 

 

 
 

 

 

 


